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—————* REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA“ 3E COMPANIAS 

EXTRACTO: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA: DE CONSTIFUCION"DE “VETERINARIOS TECNICOS Y CON 
CIALIZACION AGROPÉCUARIA VETECA C. LTDA”. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escriturtorblica de constitución de ““VETERI 
RIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACION AGROPECUARIA VETECA C. LTDA”, se otorgó t 
ciudad de Ambato, el 1? de febrero de 1988, ante el Notario Tercero del cantón Amb 
ha sido aprobada por el señor Intr .dente de Compañías de Ambato, doctor Alberto A 
coso Serrano, mediante Resolución N” 88—5—-2—-1—012 de 25 Febrero 1988 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencior 
los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMIC 
- Guillermo Alfonso Morales Garzón casado ecuatoriana Amt 
Antonio Segundo Miranda Albán casado ' ecuatoriana Amt 
Renán Edmundo Ortiz Sánchez casado ecuatoriana Amb 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compoñía es: “VETERINARIOS TEC 
COS Y COMERCIALIZACION AGROPECUARIA VETECA C. LTDA”, y tiene un plazo de di 
ción de doce años (12). 

4. DOMICILIO. - El domicilio de la compañía es Ambato, cantón Ambato, provincia del T 
gurahua. 

5. OBJETO SOCIAL. - La Compañía tendrá por objeto social desarrollar las siguientes act: 
dades: La comercialización de insumos agropecuarios utilizadas en actividades agrícol 
ganaderos, avicolas e industriales. La importación de insumos agropecuarios utilizados 
actividades agricolas, ganaderas, avícolas e industriales. La importación de materia pri 
para la elaboración de insumos agropecuarios y su comercialización. Lo importación y : 
mercialización de implementos, material instrumental y otros aperos utilizados en la ac 
cultura, ganadería, avicultura, caza y pesca. La Compañía también podrá ejercer la rep 
sentación en el Ecuador de cosas afines a su actividad y además podrá constituirse 
distribuidora, comisionista o consignataria de aquellas. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de: S/. 750.000,00, dividido 
750 participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social de la compañia será integramente sust 
to y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 375.000,00, quedando por pagal 
la cantidad de S/. 375.000,00, a un año plozo. 

8. NOMINA DE SOCIOS.- Es la indicada en el numeral dos del presente extracto. 

9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La Compañía estará gobernada por 
Junta General de Socios, que es el órgano supremo de la Compañía y será administre 
or el Presidente y el Gerente General, quien ejercerá la representación legal, judicia 
axtrojudicial. 

- Ambato, a 25 de febrero de 19 

Dr. Vinicio Machado M. 
SECRETARIO ABOGADO 

  

  

     

  

    

  

    

  

 


